
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 55/201SºAMA A-5' 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN · DE TRÁMiTE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a doce de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como Presidente de 25728 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. · 

Anexos: 

1. Copia certificada del oficio DGPL-1 P3A.-4858, en el que se hace constar 
la designación de Luis Raúl González Pérez, como Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

2. Copia simple de un extracto del Diario Oficial de la Federación de once 
de mayo de dos mil dieciocho. 

3. Un disco com acto. 
Documentales recibidas el once de junio del año . n curso en la cina de Certificación 

Judicial y Correspondencia .de este Alto TÍibunaL ConsteJ>1~ 

Ciudad de México, a doce de junio de dos mil d~cho. 
Con el oficio y anexos de cuenta,. fór~ y regístrese el expediente 

Q. 
relativo a la acción de inconstitucionalidad qu · ace valer Luis Raúl González 

Pérez, quien se ostenta como Presid;p1¿e,._ de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en la que solicita se~~pfare la invalidez de: 

"///. La norma general cuyé! ~alidez se reclama y el medio oficial 
en que se publicó: ~ · 
• La Ley General de Comunicación Social en su totalidad. 
• Por otra parte, enuparticular los numerales 4, fracción VI, en la 

porción normati on los que pueden ser captados 
simultáneamente po ran cantidad de individuos. '; 5, último párrafo, 
20, 27, 29, segundo párrafo, 35, 37, 45 y Segundo Transitorio de la 
Ley General ~omunicación Social". ·. · 

Atento a que exist~dentidad respecto del decreto legislativo impugnado en 

este asunto y el controvertido en la acción de inconstitucionalidad ·52/2018 y su 

acumulada 53/2018, promovidas, respectivamente, por diversos integrantes de 

la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y por el Partido Político 

Nacional Movimiento Ciudadano, se decreta la acumulación de este 

expediente al citado medio de control de constitucionalidad. 

En virtud de lo anterior, se ordena turnar este asunto ********** 
, para que instruya el procedimiento 

correspondiente, al haber sido designado instructor en la acción de 

inconstitucionalidad antes mencionada. 
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lo anterior, con fundamento en los artículos, 2j1, en relación con el 592, y 

69, párrafo primero3
, de la Ley Heglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dél A~tículo 

1 

105 de la Constitución Política de 1os Estados Unid s Mexicanos, así como 81, 

párrafo prirnero4
, y 88, fracción 11 5, del Reglamento 1 terior de la Supr~ma Corte 

de ~Justicia de la Nación. 

1 

Notifiquese. j 

Lo proveyó y firma el Miinistro Luis Mariía Apuilar Morales, Presidente 

de lla Suprema Corte de Justicia de la Nació , quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Tr¡¡ím1te e Controversias 

Constitucionales 1~ cienes de lnconstitucion~l~ad' la Su1bsec~taría 
General de ~~ué;r de es e \1 o T irl, que da i y~ -)Y 

( 1 ~ / 

~ f\I 
V'"'----/~ 

1 

1 Le11 Reglamentaria de la1s Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Jolítica de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de JusticÍ~ de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resJlución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello qye no se encuentre previsto en este liítulo, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 1 
3Artíc:ulo 69. El Presidente de la Supn3ma Corte de Justicia de la Nación, de ficio o a petición de pa1ie, podrá di. ecretar la 
acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se mpugne la misma norma. ( ... ) 
4 Reg¡lamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán po~ su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su d signación y el cronológico de presentación de 
cada tipo de e>:pedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular ptoyecto de 
msolt.1ción como para instruir el proce.dimiento. ( ... ). 1 • 

5 Articulo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de incon~titucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de1 este Reiglamento Interior: ( ... ) 1 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legisla ivo que fue controvertido en otra p~eviamente 
tLJrnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y(.,.). 

 
 
 
 
 




